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efe.rvescen.cia de u n a  
elección abierta". . 

De igua1 forma,, esa colee- 
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! . La Comi ión Política de@!biert onjuntamente con 
ngreso Nacional, Renovaciói , Nacional, al 

analizar - 9 1  mecanismo de 
sucesión residencial, plan- 
teó dos alternativas: la mo- 
dificación .' del artículo 27 
transitorio 7 siguientes, o 
mantener 1 si fórmula' ' ple- 
biseitaria ed eepcionalmente 
contemplar :as en las normas- 
transitorias de la Consti- 
tución. 

Renovación Nacional ex-8 
plica sus planteamientos 
señalando que "por tratarse 
de una situaciónexcepcional 
del tránsito del actual xé- 
gimen a, otro plenamente 
democrático, la disyuntiva 
entre las dos fórmulas se- 
ñaladas ''no envuelve un 
'asunto de principios, si bien 
reyiste la mayor trascen- 
dencia para el futuro. del - 
país'' 

I Asimismo."señala aue la 
- .determinacibn de la fokmula 
aue e n . d e f i n i t i v a  se 

1 6mpIeará al respe¿bo, co- . tes, a fin de evaluai la con- 
L rresrmnderá baSicamente ab veniencia v viabilidad de las 

Preddente de la República y 
. a la Junta de Gobierno, como 


